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Hoy febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2.024), paso al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias, 
con atento informe que se notificó a las interesadas reconocidas que actúan a través del Dr. Ciro Antonio Triana 
Galeano, sin que dentro del término legal, hayan designado nuevo apoderado, para lo que estime pertinente. 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA  
Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2019-00075-00 

CLASE 

PROCESO: 

LIQUIDATORIO (SUCESIÓN AB INTESTATO)  

DEMANDANTE: MARÍA DEL ROSARIO MENDOZA TORO  

APODERADO: Dr. PABLO EMILIO SARMIENTO MORENO  

ASUNTO: REANUDA, FECHA AUDIENCIAS 

INVENTARIOS Y AVALÚOS 

CAUSANTE: COLUMNA TORO DE MENDOZA (Q.E.P.D).  

CURADOR AD 

LITEM: 

Dr. CARLOS ANDRÉS HOYOS ROJAS  

INTERESADOS 

RECONOCIDOS: 

NELSY JANNETH HUERTAS MENDOZA Y O. 

APODERADO: Dr. CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO 

 

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Ingresan las diligencias para resolver lo que en derecho corresponda, teniendo en 

cuenta que, mediante oficio N° 056F del 14 de diciembre del año 2023, se notificó 

a Nancy Janneth, Doris Consuelo, José Isauro, Paola Andrea, Felipe de Jesús, Ana 

María, Doris Consuelo y Sandra Milena Huertas Mendoza, la interrupción del 

proceso y la posibilidad de que designen nuevo apoderado dentro de los cinco días 

siguientes. 

 

De otro lado, se encuentra que el Dr. Ciro Antonio Triana Galeano, en la presente 

fecha peticiona: “…se sirva fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

inventarios y avalúos, toda vez que ya se superó el término de suspensión de mi 

licencia como abogado”. 

 

I. Reanudación del proceso: 

 

Revisadas las piezas procesales se observa que, en efecto, se cumplió el término 

de interrupción del proceso y se dio aviso a las herederas que actúan a través del 

apoderado sancionado Dr. Ciro Antonio Triana Galeano, como se dispuso en la 

audiencia del 6 de diciembre de 2023, por lo que resulta necesario reanudar la 

actuación, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 160 del CGP. 

 

II. Fijación de fecha para presentar inventarios y avalúos  

 



Igualmente, se fijará fecha para que las partes y apoderados presenten en audiencia 

pública, los inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del C.G.P., advirtiendo 

a los apoderados que no se decretarán más aplazamientos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Úmbita, Boyacá,  

   

RESUELVE 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente asunto, en atención a las razones expuestas 

en las parte considerativa de esta providencia.   

  

SEGUNDO: FIJAR el día catorce (14) de marzo del presente año, a partir de las 

nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia virtual de 

presentación de inventarios y avalúos, la cual se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma Lifesize. 

 

Se advierte a las partes e intervinientes deberán contar con los elementos 

tecnológicos para su conexión, y que, en caso de no tener acceso a ellos, pueden 

presentarse a la sede del juzgado con el fin de conectarse a la audiencia. 

 

TERCERO: Por secretaría comuníquese esta determinación a los apoderados para 

que procedan conforme lo indica el numeral 11 del artículo 78 del C.G.P. Cítese al 

curador ad lítem del heredero emplazado. 

 

Adviértaseles expresamente que no se decretarán más aplazamientos y ante la 

imposibilidad de asistir, se sugiere hacer uso de la facultad de sustitución del poder 

con el fin de evitar más dilaciones y moras judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ERÁSMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 05 FIJADO HOY 16-

02-2.024 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 
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